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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

ACUERDOS DEL 29 DE AGOSTO DE 2016 

Todos ellos adoptados por unanimidad 
 
 

Aprobación del acta de la sesión anterior. El acta de la reunión ordinaria del 22 de 
agosto de 2016.  

Aprobación del expediente para contratar las obras de asfaltado de caminos en 
Cueto, Monte, San Román y Peñacastillo, por procedimiento abierto con varios criterios 
de adjudicación. Aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de mayo de 
2016 el proyecto técnico de la obra de asfaltado de caminos en Cueto, Monte, San Román y 
Peñacastillo, y con el fin de proceder a su contratación en la forma prevista por el Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, y de conformidad con los informes técnicos y jurídicos adjuntos al expediente, el 
Concejal de Educación, Juventud, Patrimonio y Contratación propone a la Junta de Gobierno Local 
la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación para 
adjudicar las obras de asfaltado de caminos en Cueto, Monte, San Román y Peñacastillo, por un 
presupuesto de licitación de 997.816,44 € (824.641,69 € más 173.174,75 € de IVA). SEGUNDO.- 
Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que han de regir este contrato, 
mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria, con varios criterios de adjudicación, según 
lo dispuesto por los artículos 138.2 y 150.3.d) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público. TERCERO.- Aprobar el gasto por importe de 997.816,44 € (824.641,69 € más 
173.174,75 € de IVA), con cargo a la partida 01009.1532.61023, referencia 22016/10276, del 
Presupuesto General vigente. 

Aprobación del expediente para contratar las obras de asfaltado de renovación 
de las Calles Acebedos y Monte, por procedimiento abierto con varios criterios de 
adjudicación. Aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de junio de 2016 
el proyecto técnico de la obra de renovación de las Calles Acebedos y Monte, y con el fin de 
proceder a su contratación en la forma prevista por el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,, y de 
conformidad con los informes técnicos y jurídicos adjuntos al expediente, el Concejal de 
Educación, Juventud, Patrimonio y Contratación propone a la Junta de Gobierno Local la adopción 
de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación para adjudicar las 
obras de renovación de las Calles Acebedos y Monte, por un presupuesto de licitación de 
1.494.972,85 € (1.235.514,75 € más 259.458,10 € de IVA). SEGUNDO.- Aprobar el pliego de 
cláusulas administrativas particulares que han de regir este contrato, mediante procedimiento 
abierto, tramitación ordinaria, con varios criterios de adjudicación, según lo dispuesto por los 
artículos 138.2 y 150.3.d) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
TERCERO.- Aprobar el gasto por importe de 1.494.972,85 € (1.235.514,75 € más 259.458,10 € de 
IVA), con cargo a la partida 01009.1532.61024, referencia 22016/12929, del Presupuesto General 
vigente. 

Adjudicación del contrato de concesión de alumbrado público y mejora de 
instalaciones y reducción del consumo energético a Elecnor, S.A.- Por Acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de fecha 5 de octubre de 2015, fue aprobado el expediente para contratar la 
concesión de la gestión del servicio de alumbrado público exterior de la ciudad de Santander y la 
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mejora de las instalaciones y reducción del consumo energético, por un presupuesto anual de las 
prestaciones 2 y 3 de 1.136.244,56 € y 238.611,35 € de IVA (21 %), un valor estimado del ahorro 
de la prestación 1 de 1.354.159,16 € y más 284.373,42 € de IVA (21 %), con un plazo de duración 
de 15 años, mediante procedimiento abierto con varios criterios de valoración, aplicado mediante 
fases. El anuncio de este procedimiento fue enviado al Diario Oficial de la Unión Europea el 9 de 
octubre de 2015 y fue publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 256, de 26 de octubre de 2015, 
y en el Boletín Oficial de Cantabria nº 203, de fecha 22 de octubre de 2015. Las proposiciones 
presentadas son las siguientes: UTE Gamma Solutions - Alisea; Accisa; UTE Ferrovial Servicios, 
S.A, - Ferroser Infraestructuras, S.A.; UTE Fomento de Construcciones y Contratas, S.A., - FCC 
Industrial - Llorente Electricidad, S.A., - Enertika, S.L.; Elecnor, S.A.; UTE Imesapi, S.A., - 
Teléfonica Soluciones de Informática y Comunicaciones de España, S.A.; UTE Geaser, S.L., - Ohl 
Servicios, S.A., - Sice, S.A.; Sece, S.A.; y UTE Etralux, S.A., - Etra Norte, S.A. La oferta de la UTE 
formada por Energía Eficiente, S.L., - Interfaces Hombre Máquina Avanzados, S.L.- - Telnor, S.L., 
no fue admitida al procedimiento por la Mesa de Contratación en sesión de 18 de diciembre de 
2015, por estar presentada fuera de plazo, según el artículo 80.4 del Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto 1098/2001) y conforme a la 
interpretación de la Resolución del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales (R. 
190/2014); por haber sido presentada en la Oficina de Correos, fuera del  plazo establecido. La 
Mesa de Contratación en sesión celebrada el día 4 de abril de 2016, dio cuenta de la valoración de 
las referencias técnicas contenidas en el Sobre “Referencias Técnicas 2.1 (Primera Fase)” que es la 
siguiente: 

 
 

OFERTAS PRESENTADAS 

CRITERIOS FASE I 
MÁX. 29 ptos.- UMBRAL MÍNIMO 15 ptos 

 
TOTAL 

PUNTUACIÓN PRESTACIÓN P1 
(Máx. 10) 

PRESTACIÓN P2 
(Máx. 13) 

PRESTACIÓN P3 
(Máx. 6) 

UTE Gamma-Alisea 4 4 3 11 
Acisa 4 3 5 12 
UTE Ferrovial Servicios-Ferroser 4 7 5 16 
UTE Ffc-Ffc Ind-Llorente-Enertika 4 7 4 15 
Elecnor 9 10 5 24 
UTE Imesapi-Teelfonica 5 8 5 18 
UTE Geaser-Ohl-Sice 4 6 5 15 
Sece 3 5 4 12 
UTE Etralux-Etra Norte 3 4 4 11 

De conformidad con el procedimiento de valoración mediante fases y el umbral mínimo establecido 
para pasar a la segunda fase de valoración quedan eliminadas por obtener una puntuación inferior 
a 15 puntos las ofertas de las empresas UTE Gamma - Alisea; Acisa; Sece; UTE Etralux, S.A., - 
Etra Norte, S.A. La Mesa de Contratación en sesión celebrada el día 22 de junio de 2016, dio 
cuenta de la valoración de las referencias técnicas, contenidas en el Sobre “Referencias Técnicas 
2.2 (Segunda Fase)” que es la siguiente: 

OFERTAS PRESTACIÓN P4 
Obras mejora y renovación instalaciones 
alumbrado exterior y ornamental 

PUNTACIÓN TOTAL 
(Máx. 20 ptos) 

UTE Ferrovial Servicios-Ferroser 12 12 
UTE Ffc-Ffc Ind-Llorente-Enertika 10 10 
Elecnor 18 18 
UTE Imesapi-Telefonica 14 14 
UTE Geaser-Ohl-Sice 11 11 

Y procedió a la apertura del Sobre nº 3 que contiene los criterios de adjudicación que se aplican 
mediante cifras o fórmulas. 

OFERTAS PRESENTADAS SOBRE nº 3 
OFERTA ECONÓMICA  OFERTA ECONÓMICA EN PRESTACIONES P2 Y P3 

 % de ahorro P1 P2 P3 
UTE Ferrovial Servicios-Ferroser 76,7162% 812.414,86 € (sin IVA) 
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UTE Ffc-Ffc Ind-Llorente-Enertika 78,9828 % 795.340,88 € (sin IVA) 
Elecnor 79,8843% 738.558,96 € (sin IVA) 
UTE Imesapi-Telefonica 80,5901% 899.564,37 € (sin IVA) 
UTE Geaser-Ohl-Sice 80,5947% 784.009,00 € ( sin IVA) 

Aplicada las fórmulas establecidas, se obtiene la siguiente valoración de ofertas: 
 
 

OFERTAS PRESENTADAS 

SOBRE Nº 3 
(Máx. 51 ptos) 

OFERTA ECONÓMICA P1 
(Máx. 27 ptos.) 

MEJOR OFERTA ECONÓMICA 
EN PRESTACIONES P2 Y P3 

(Máx. 24 ptos) 

 
PUNTUACIÓN TOTAL 

UTE Ferrovial Servicios-Ferroser 20,23 19,54 39,77 
UTE Ffc-Ffc Ind-Llorente-Enertika 24,19 20,57 44,76 
Elecnor 25,76 24,00 49,76 
UTE Imesapi-Teelfonica 26,99 14,28 41,27 
UTE Geaser-Ohl-Sice 27,00 21,26 48,26 

A continuación, la Mesa procede a la suma de los valores resultantes en la forma prevista por el 
pliego de cláusulas administrativas aprobado, resultando la siguiente valoración total: 

OFERTAS PRESENTADAS SOBRE 2.1 SOBRE 2.2 SOBRE 3 PUNTUACIÓN TOTAL 
UTE Ferrovial Servicios-Ferroser 16 12 39,77 67,77 
UTE Ffc-Ffc Ind-Llorente-Enertika 15 10 44,76 69,76 
Elecnor 24 18 49,76 91,76 
UTE Imesapi-Telefonica 18 14 41,27 73,27 
UTE Geaser-Ohl-Sice 15 11 48,26 74,26 

Del resultado de la aplicación de fórmulas resulta la oferta mejor puntuada la presentada por la 
empresa Elecnor, S.A., con una puntuación de 91,76 puntos, por un presupuesto anual para las 
prestaciones P2 y P3 de 738.558,96 € (sin IVA) y un ahorro de 79,8843 % en la prestación P1. 
Acreditada la documentación presentada por la empresa adjudicataria de estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias, de no tener deudas con la Recaudación Municipal ni con Seguridad Social, 
depositada la garantía definitiva y demás documentación conforme el artículo 151.2 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, el Concejal de Contratación y Patrimonio propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Declarar la inadmisión, por estar fuera del 
plazo establecido, de la oferta de la UTE formada por Energía eficiente, S.L., - Interfaces Hombre 
Máquina Avanzados, S.L., - Telnor, S.L, de conformidad con la Mesa de Contratación en sesión de 
18 de diciembre de 2015, por incumplir lo dispuesto por el artículo 80.4 del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto 1098/2001), que regula la 
presentación de las ofertas por correo, y conforme a la interpretación de este artículo de la 
Resolución del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales (R. 190/2014). 
SEGUNDO.- Excluir del procedimiento a las empresas UTE Gamma - Alisea; Acisa; Sece y UTE 
Etralux - Etra Norte, por no superar el umbral mínimo de puntuación, establecido para la primera 
fase de valoración, según lo requerido en la cláusula 11.1 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares que regulan el procedimiento de adjudicación. TERCERO.- Aprobar la adjudicación del 
contrato de concesión de alumbrado público de la ciudad de Santander y la mejora de las 
instalaciones y reducción del consumo energético, a la empresa Elecnor, S.A., por los siguientes 
importes anuales: P1 Gestión energética, 1.665.959,78 €; P2 Mantenimiento, 657.308,96 €; y P3 
Garantía total, 81.250,00 €, por un plazo de duración de 15 años. El precio durante el primer año 
es la suma de las prestaciones P2 y P3, total, 738.558,96 €. CUARTO.- Autorizar el gasto por 
importe anual de 2.404.518, 74 €, más 504.948,93 € de IVA, importe total 2.909.467,67 €, 
excepto el primer año; y disponer la cantidad de 246.186,32 €, IVA incluido, con cargo a la partida 
010014.1650.22793, referencia 2201600015529, del Presupuesto General vigente, correspondiente 
a la parte proporcional del presente ejercicio (1 septiembre a 31 de diciembre de 2016). QUINTO.- 
Ordenar la publicación de este Acuerdo en el Perfil del contratante de la Página web del 
Ayuntamiento y su notificación a los licitadores. 
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Adjudicación del contrato de los servicios de seguridad del Conservatorio 
Municipal Ataulfo Argenta, a Brocoli, S.L.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 16 de marzo de 2016, fue aprobado el expediente para contratar los servicios de seguridad 
del Conservatorio Municipal Ataulfo Argenta, por un presupuesto máximo de hasta 18.330,60 €, 
más 3.849,43 € de IVA, total 22.180,03 €, mediante procedimiento abierto con varios criterios de 
valoración. El anuncio de este procedimiento ha sido publicado en el Boletín Oficial de Cantabria nº 
58, de fecha 25 de marzo de 2015. En este procedimiento han presentado proposiciones tres 
empresas. La Mesa de Contratación en sesión celebrada el día 26 de febrero de 2016, dio cuenta 
de la valoración de las referencias técnicas contenidas en el Sobre nº 2 que es la siguiente: 

Valoración Sobre 2 - Máx. 40 Puntos 

LICITADORES VALORACIÓN MEMORIA TÉCNICA 
(Máximo 40 puntos) 

Bilur 2000, S.L. 20 ptos. 
Brocoli, S.L. 40 ptos. 
Ombuds 30 ptos. 

A continuación, procedió a la apertura del Sobre nº 3 que contiene los criterios de adjudicación 
que se aplican mediante fórmulas que son los siguientes: 
Ofertas económicas: 

LICITADORES OFERTAS ECONÓMICAS 
Bilur 2000, S.L. 9,51 €/hora (IVA incluido) 
Brocoli, S.L. 9,17 €/hora (IVA incluido) 
Ombuds 9,52 €/hora (IVA incluido) 

Valoración Sobre 3: 
LICITADORES OFERTA ECONÓMICA (60 PTOS) 

Bilur 2000, S.L. 23,47 ptos. 
Brocoli, S.L. 60,00 ptos 
Ombuds 22,39 ptos. 

Valoración final: 
De conformidad con los criterios de valoración aprobados y las ofertas presentadas obtienen la 
siguiente puntuación ordenadas por orden: 
De mayor a menor 

OFERTAS PRESENTADAS SOBRE 2 SOBRE 3 PUNTUACIÓN TOTAL 
Brocoli, S.L. 40 ptos. 60,00 ptos 100,00 ptos. 
Ombuds 30 ptos. 22,39 ptos. 52,39 ptos 
Bilur 2000, S.L. 20 ptos. 23,47 ptos. 43,47 ptos. 

Acreditada la documentación presentada por la empresa adjudicataria de estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias, de no tener deudas con la Recaudación Municipal ni con Seguridad Social, 
depositada la garantía definitiva y demás documentación conforme lo previsto por el artículo151.2 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, el Concejal de Educación, Juventud, Patrimonio y Contratación propone a la 
Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar la 
adjudicación del contrato de los servicios de seguridad del Conservatorio Municipal Ataulfo 
Argenta, a la empresa Brocoli, S.L., por importe anual de 17.271,43 €, más 3.627 € de IVA, 
importe total 20.898,43 € (2.279 horas, a un precio/hora de 9,17 €). SEGUNDO.- Autorizar el gasto 
anual por importe de 17.271,43 €, más 3.627 € de IVA, importe total 20.898,43 €, y disponer la 
cantidad de 7.196,40 €, más 1.511,24 € de IVA, importe total 8.707,64 €, con cargo a la partida 
01007.3240.22701, referencia 220160004717, del Presupuesto General vigente, correspondiente a 
la parte proporcional del presente ejercicio (agosto a 31 diciembre de 2016). TERCERO.- Ordenar 
la publicación de este Acuerdo en el Perfil del contratante de la Página web del Ayuntamiento y su 
notificación a los licitadores. 
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Adjudicación del contrato del servicio de vigilancia de los Mercados de la 
Esperanza y México a Fagus Seguridad, S.L. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 30 de mayo de 2016, fue aprobado el expediente para contratar el servicio de vigilancia de 
los Mercados de La Esperanza y México, por un presupuesto de 25.296,69 e, más 5.312,31 € de 
IVA, mediante procedimiento abierto con varios criterios de valoración. El anuncio de este 
procedimiento ha sido publicado en el Boletín Oficial de Cantabria nº 114, de fecha 14 de junio de 
2016. En este procedimiento ha presentado proposición una única empresa. La Mesa de 
Contratación en sesión celebrada el día 15 de julio de 2016, dio cuenta de la valoración de las 
referencias técnicas contenidas en el Sobre nº 2 que es la siguiente: Memoria organización 
servicio, 30 puntos. A continuación, procedió a la apertura del Sobre nº 3 que contiene los criterios 
de adjudicación que se aplican mediante fórmulas que es la siguiente: 

OFERTAS OFERTA ECONÓMICA 

Fagus Seguridad, S.L. 30.471 € (IVA incl.) 
13,25 €/hora (IVA incl.) 

Valoración del Sobre nº 3 
OFERTAS PRESENTADAS OFERTA ECONÓMICA TOTAL PTOS (MÁX. 60) 
Fagus Seguridad, S.L 60 60 

Valoración final 
OFERTAS PRESENTADAS SOBRE 2 SOBRE 3 TOTAL PUNTOS 
Fagus Seguridad, S.L 30 60 90 

Acreditada la documentación presentada por la empresa adjudicataria de estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias, de no tener deudas con la Recaudación Municipal ni con Seguridad Social, 
depositada la garantía definitiva y demás documentación conforme lo previsto por el artículo151.2 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, el Concejal de Educación, Juventud, Patrimonio y Contratación propone a la 
Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar la 
adjudicación del contrato del servicio de vigilancia de los Mercados de La Esperanza y México, a la 
empresa Fagus Seguridad, S.L., por importe anual de 25.182,65 €, más 5.288,35 € de IVA, y un 
plazo de ejecución de 2 años. SEGUNDO.- Disponer la cantidad de 10.157 €, IVA incluido, con 
cargo a la partida 1004.4312.22701, referencia 220160004143, del Presupuesto General vigente, 
correspondiente a la parte proporcional del presente ejercicio (septiembre a diciembre de 2016, 
ambos inclusive). TERCERO.- Ordenar la publicación de este Acuerdo en el perfil del contratante 
de la Página web del Ayuntamiento y su notificación a los licitadores. 

Autorización para la redacción del proyecto modificado de la obra de 
acondicionamiento de parcela municipal en el Paseo de Menéndez Pelayo. Por Acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de mayo de 2016, resultó adjudicado el contrato de 
obras de acondicionamiento de parcela municipal en el Paseo de Menéndez Pelayo nº 97 (Jardines 
de Los Sagrados Corazones) a la empresa Servicios y Obras del Norte, S.A., por un precio de 
246.134,39 € y un plazo de ejecución de 4 meses. Este contrato fue formalizado en documento 
administrativo de fecha 10 de junio de 2016. El Director facultativo de la obra que la ejecuta, en 
representación del estudio de arquitectura Eme Atelier, D. Mario Lostal Piñero, pone de manifiesto 
la necesidad de introducir modificaciones en las unidades de obra del proyecto aprobado, con el 
fin de realizar un ligero desplazamiento y reajuste de las zonas estanciales previstas en el proyecto 
primitivo, y la supresión de una de ellas con el fin de no dañar las raíces del conjunto de árboles 
de esta zona. Esta modificación, según el informe redactado, no supone aumento del presupuesto 
del contrato y está justificada por circunstancias de carácter medioambiental. Vista la justificación 
del Director facultativo de la obra, la propuesta del Jefe del Servicio de Vialidad municipal y el 
informe favorable del Servicio de Contratación, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107 y 234.3.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico, el Concejal de 
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Contratación y Patrimonio propone a la Junta de Gobierno Local que adopte el siguiente 
ACUERDO: PRIMERO.- Declarar que concurren en la propuesta de modificación de este contrato 
de obras, las causas establecidas por el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
en su artículo 107.1.b), que regula las causas y condiciones de modificación no previstas de los 
contratos, en cuanto a la existencia de circunstancias de carácter medioambiental que hacen 
necesaria la modificación solicitada, y que esta modificación no altera las condiciones esenciales 
del contrato, según lo dispuesto por el artículo 107, puntos 2 y 3, y no modifica el precio del 
contrato. SEGUNDO.- Autorizar, de conformidad con lo dispuesto, por el artículo 234.3.a) del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico, al Director facultativo de la obra para que 
redacte el proyecto modificado de la obra de acondicionamiento de parcela municipal en el Paseo 
de Menéndez Pelayo nº 97 (Jardines de Los Sagrados Corazones), conforme a las condiciones 
indicadas en su informe. 

Dación de cuenta de los contratos menores adjudicados en el mes de julio por el 
Servicio de Contratación. La Junta de Gobierno Local queda enterada y da su conformidad a los 
siguientes contratos menores adjudicados en el mes de julio a Prevemont Sociedad de Prevención, 
S.L., por 1.725,44 €, el Plan de autoprotección del Servicio Municipal de Transportes Urbanos; a 
Pedro López López, Ingeniería y Construcción, S.L., por 19.166,40 €, la redacción del proyecto de 
conexión y ordenación de las Calles Antonio López y Enrique Gran; a Dña. Florinda López 
González, por 10.164 €, IV Encuentro Estatal de Consejos de Infancia y Adolescencia; a JYP 
Ingenieros de Cantabria, S.A., por 18.150 €, la redacción del proyecto de reordenación y 
pavimentación de las Calles La Albericia y La Gloria; a Dña. Sara Peralta Martínez, por 16.940 €, la 
redacción del proyecto de reordenación y adecuación de las plazas, parques y jardines en La 
Albericia; y a Triax, S.A., por 3.769,51 €, el estudio Geotécnico previo a la redacción del proyecto 
de ejecución del Centro Cívico de Cueto. 

Dación de cuenta de los contratos adjudicados por procedimiento negociado en 
el mes de julio por el Servicio de Contratación. La Junta de Gobierno Local queda enterada y 
da su conformidad a los contratos menores adjudicados, por procedimiento negociado, en el mes 
de julio a How are you, por 34.990,72 €, los servicios de diseño, publicidad y ejecución de la Fiesta 
de Interés Turístico Regional Baños de Ola 2016, y a Senor, S.A., por 99.000 €, obras del espacio 
urbano en Guevara nº 1 (Microespacio 1). 

Dación de cuenta del contrato menor adjudicado en el mes de julio por el 
Servicio de Compras. La Junta de Gobierno Local queda enterada y da su conformidad al 
contrato menor adjudicado en el mes de julio a Consulting Informático de Cantabria, S.L., por 
19.336,10 €, por el mantenimiento del aplicativo de la Agencia de Desarrollo Local.  

Dación de cuenta de contrato adjudicado por procedimiento negociado en el 
mes de julio por el Servicio de Compras. La Junta de Gobierno Local queda enterada y da su 
conformidad al contrato menor adjudicado por procedimiento negociado sin publicidad, en el mes 
de julio a Hewlett-Packard Servicios España, por 45.024,33 €, por el mantenimiento de equipos 
informáticos Hewlett-Packard. 

Aprobación de la prórroga del Convenio de colaboración con suscrito con la 
Asociación Cantabria Acoge para la prestación de servicio jurídico y formación al 
colectivo inmigrante. Con objeto de dar una continuidad a la colaboración entre el 
Ayuntamiento de Santander y la Asociación Cantabria Acoge, quien venía recibiendo desde el año 
1992 subvención nominativa para llevar a cabo actuaciones con la población inmigrante, se 
considera necesaria la aprobación del presente Convenio para el ejercicio 2016. Por lo expuesto, 
visto el informe técnico presentado, visto el informe del Letrado de la Asesoría Jurídica, y de 
conformidad con el artículo 23.1.a) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
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Jurídico del Gobierno y de la Administración del municipio de Santander, en concordancia con el 
artículo 127.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y, 
siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 71 del citado Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración del municipio de 
Santander, aprobado por el Pleno el 30 de septiembre de 2004, la Concejala de Inmigración y 
Cooperación al Desarrollo eleva a la Junta de Gobierno Local, para su aprobación, la adopción de 
los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Prorrogar el Convenio de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Santander y la Asociación Cantabria Acoge para la prestación de servicio jurídico 
y formación al colectivo inmigrante para el ejercicio 2016, de conformidad con el documento que 
consta en el expediente. SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto por importe de 7.000,00 € a la 
Asociación Cantabria Acoge, para el desarrollo del citado Convenio. 

Aprobación de la prórroga del Convenio de colaboración con suscrito con el 
Centro de Asistencia a Víctimas de Agresiones Sexuales y Prevención del Maltrato 
Infantil para programas y servicios de asistencia, intervención y prevención. El 
Ayuntamiento de Santander y el Centro de Asistencia a Víctimas de Agresiones Sexuales y 
Prevención de Maltrato Infantil mantienen un Convenio de colaboración con el fin de posibilitar el 
desarrollo de programas y servicios encaminados a la asistencia, intervención y prevención de 
abusos y agresiones sexuales, así como a la prevención del maltrato infantil, de manera estable. 
Según se recoge en la cláusula 7ª del Convenio, podrá prorrogarse de forma anual y expresa por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local. La cláusula 2ª del citado Convenio especifica que el 
Ayuntamiento de Santander aportará una cantidad anual para la financiación del Convenio, en 
base a la disponibilidad presupuestaria. En los presupuestos del año 2016 de la Concejalía de 
Familia y Servicios Sociales existe una partida denominada “Subvención Cavas”, por importe de 
10.000,00 €. Por todo lo anterior, Dña. María Tejerina Puente, Concejala Delegada de Familia y 
Servicios Sociales, eleva a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Aprobar la prórroga del Convenio entre el Ayuntamiento de Santander y el Centro de 
Asistencia a Víctimas de Agresiones Sexuales y Prevención de Maltrato Infantil, Cavas. SEGUNDO.- 
Autorizar y disponer el gasto de 10.000,00 € al Centro de Asistencia a Víctimas de Agresiones 
Sexuales y Prevención de Maltrato Infantil, CAVAS. Dicho gasto deberá imputarse a la partida 
01011.2310.48004. 

Aprobación del Convenio de colaboración con Producciones Dímelo a Mí, S.L.U., 
para la participación en la Bienal de Diseño de Londres. Vistos los trámites y diligencias de 
este expediente, y en uso de las facultades conferidas por la legislación actual, este Concejal 
Delegado eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de ACUERDO: Aprobar el 
Convenio de colaboración del Ayuntamiento de Santander con la entidad Producciones Dímelo a 
Mí, S.L.U., para la participación de Santander en la Bienal de Diseño de Londres, que tendrá lugar 
en dicha ciudad el próximo mes de septiembre; y autorizar los gastos necesarios a tal fin, hasta un 
máximo de 15.000 €, que se imputan a la partida 01006.3340.22699 del Presupuesto General de 
2016. 

Desestimación de recurso de reposición interpuesto por Sociedad de Gestión de 
Activos de Reestructuración Bancaria contra la imposición de la segunda multa 
coercitiva por incumplimiento de la orden de limpieza del solar sito en la Calle 
Santiago García Cuadrado. Sociedad de Gestión de Activos de Reestructuración Bancaria 
interpone recurso de reposición contra la Resolución de la Concejal de Familia y Servicios Sociales 
de 15 de junio de 2016, que imponía la segunda multa coercitiva de 300,51 € por incumplimiento 
de la orden de ejecución de la limpieza del solar de su propiedad sito en la Calle Santiago García 
Cuadrado (referencia catastral 1102701VP3110A0001UA), asegurando que están llevando a cabo 
los trabajos de limpieza y saneamiento del solar. Previa visita de inspección, por parte de la Policía 
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Local se informa que la finca se encuentra en estado de abandono, con maleza, suciedad y juncos, 
haciendo constar que, aunque la poza se encuentra seca, está sin acondicionar, lo cual no evitará 
que en un futuro se inunde la solar. En consecuencia, el citado informe contradice las 
manifestaciones contenidas en el recurso presentado, teniendo el mismo la presunción de 
veracidad y carácter probatorio que le confiere el artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo 
común, y el artículo 17.5 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto. Debe de tenerse en cuenta 
que la imposición de dos multas coercitivas han sido insuficientes para que por parte de la 
propiedad se cumpla la orden de limpieza de solar; siendo urgente proceder al saneamiento del 
mismo por razones de salubridad pública, por medio de la ejecución subsidiaria. Por todo lo 
expuesto, la Concejal de Familia y Servicios Sociales propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por Sociedad de Gestión de Activos de Reestructuración Bancaria contra la Resolución de la 
Concejal de Familia y Servicios Sociales de 15 de junio de 2016, por la que se imponía la segunda 
multa coercitiva de 300,51 € por incumplimiento de la orden de ejecución de la limpieza y 
saneamiento del solar sito en la Calle Santiago García Cuadrado (referencia catastral 
1102701VP3110A0001UA). SEGUNDO.- Iniciar expediente de ejecución subsidiaria, ya que la 
imposición de dos multas coercitivas no han sido suficientes para que por parte de la propiedad se 
cumpliese lo ordenado por Resolución de la Concejal de Familia y Servicios Sociales de 6 de agosto 
de 2015; y es urgente proceder la saneamiento del solar por razones de salubridad pública. 

Aprobación de las Bases reguladoras y de la convocatoria-oferta de espacios 
municipales para la realización de actividades culturales de iniciativa particular. Vistos 
los trámites y diligencias de este expediente, y en uso de las facultades conferidas por la 
legislación actual, esta Concejal Delegada eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 
propuesta de ACUERDO: Aprobar la convocatoria-oferta de espacios municipales para la realización 
de actividades culturales de iniciativa particular para el Curso 2016/2017, así como las Bases 
reguladoras de la misma, según el Anexo que se transcribe: Convocatoria-oferta de espacios 
municipales para la realización de actividades culturales de iniciativa particular, y Bases de la misma. De 
conformidad con lo previsto en el artículo 4.8 del Reglamento sobre posibilidades de utilización de los 
centros y dependencias municipales para actividades culturales de interés público, publicado en el Boletín 
Oficial de Cantabria de 19 de abril de 2013, el Ayuntamiento de Santander oferta diversos centros culturales 
y otras dependencias de su propiedad a todas aquellas personas, asociaciones y entidades interesadas en 
disponer de un espacio público para la realización de cualesquiera actividades docentes, talleres, cursos o 
análogos, con cumplimiento de los principios de publicidad y transparencia, así como el de no discriminación 
e igualdad de trato; convocatoria que se regulará por las siguientes Bases: 1ª) Espacios que se ofertan. 
Serán los siguientes: Centro Cultural Doctor Madrazo, Centro Cultural Fernando Ateca (Monte), Centro Cívico 
Callealtero, Centro Cívico María Cristina, Centro Cívico Meteorológico, Centro Cívico de Cueto, Centro Cívico 
de Nueva Montaña, Centro Cívico de La Marga, Centro Cívico de Camarreal, Centro Cívico Mercedes Cacicedo 
(San Román), Centro Cívico Río de la Pila, Centro Cívico Ramón Rodríguez Bolado (Monte), Centro Social 
María Blanchard (Grupo María Blanchard), Centro Social La Peña (Camarreal), Centro Cívico El Alisal y Centro 
Cívico de Numancia. 2ª) Requisitos de las actividades. Las actividades que se oferten habrán de ser 
necesariamente de orientación didáctica, en forma de cursos, talleres o similares. Se rechazarán las 
actividades que no respeten los valores constitucionales o persigan fines ilícitos. Tendrán preferencia las que 
promuevan los valores de la cultura y de la ciencia en su consideración más estricta. 3ª) Tiempo y lugar. Las 
actividades ofertadas deberán desarrollarse dentro del periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2016 y 
el 30 de junio de 2017. La duración, periodicidad y horario de las actividades, así como el espacio o espacio 
elegidos, se determinará por cada oferente con el máximo detalle en el modelo oficial de solicitud, y deberán 
acomodarse a los horarios de cada Centro establecidos por el Ayuntamiento. 4ª) Precios de matrícula. Las 
actividades podrán llevar aparejado el cobro de precios por matrícula por parte del oferente, si bien ello 
deberá ser declarado en la solicitud, así como los precios previstos, siendo de la entera responsabilidad del 
particular la gestión de su cobro. 5ª) Requisitos de los oferentes. Junto a la solicitud suscrita en el modelo 
oficial y el correspondiente proyecto suficientemente detallado de actividad, los oferentes deberán presentar 
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la siguiente documentación: Si es persona física, copia del DNI de la misma; si es colectivo de personas 
físicas no asociadas, copia del DNI de cada una de ellas; si es asociación, copia de sus Estatutos y 
certificación de su inscripción en el Registro correspondiente; si es entidad mercantil, copia de la escritura de 
constitución de la misma; si la actividad implica cobro de matrícula, el oferente deberá acreditar estar dado 
de alta en la Agencia Tributaria para el ejercicio de la actividad correspondiente mediante copia de su 
declaración censal, y asimismo deberá aportar un presupuesto de la actividad que proyecta desarrollar en el 
Centro, consistente en una previsión de ingresos y gastos. En todo caso, declaración responsable de estar al 
corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de no tener deudas con la Seguridad Social. No 
obstante, la presentación de todos o algunos de los documentos que se mencionan en esta Base podrá 
aplazarse por el solicitante. En este caso, la adjudicación al mismo se hará con carácter provisional, dándose 
un plazo máximo 10 días para que los aporten íntegra y correctamente. De no hacerlo así, transcurrido dicho 
plazo, se procederá a desestimar la solicitud. 6ª) Adjudicación. El Ayuntamiento de Santander estimará 
aquellas ofertas que, cumpliendo los requisitos de la convocatoria, se adecuen a las características del 
Centro solicitado. En caso de coincidencia entre varias, resolverá adjudicando a la de mayor puntuación 
según los siguientes criterios: Calidad del proyecto, hasta un máximo de 3 puntos; interés desde el punto de 
vista de la promoción cultural, hasta un máximo de 2 puntos; interés social, 1 punto; vinculación con 
cualesquiera programas culturales o educativos del Ayuntamiento, 2 puntos; acreditar documentalmente la 
solvencia profesional o técnica en actividades anteriores de carácter análogo a las ofertadas, 1 punto; 
promover la innovación en materia cultural, hasta un máximo de 2 punto; singularidad de la actividad 
ofertada, hasta un máximo de 2 puntos; precio más económico de matrícula, hasta un máximo de 2 puntos. 
La valoración de las distintas ofertas con arreglo a dicho baremo se realizará por un Comité que estará 
compuesto por la Concejal de Participación Ciudadana del Ayuntamiento, que hará de Presidente; 2 
Concejales del Grupo Municipal Popular, 1 Concejal del Grupo Municipal Socialista, 1 Concejal del Grupo 
Municipal Regionalista, 1 Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos, 1 Concejal del Grupo Municipal Ganemos 
Santander Sí Puede, 1 Concejal del Grupo Municipal Mixto, la Coordinadora de Centros Cívicos del 
Ayuntamiento, 1 funcionario de la Concejalía de Cultura, y 1 funcionario del Servicio de Participación 
Ciudadana, que hará de Secretario. 7ª) Formalización de contrato. A la vista de la puntuación otorgada, la 
Concejalía de Partición Ciudadana elevará a la Junta de Gobierno Local las correspondientes propuestas de 
contratación para cada proyecto seleccionado, procediéndose, una vez autorizadas por dicho órgano, a la 
formalización en documento administrativo de los Convenios previstos en el artículo 4.3, último párrafo, del 
Reglamento arriba citado. 8ª) Obligaciones del adjudicatario. Los responsables de los proyectos admitidos 
quedan especialmente obligados a respetar en la realización de sus actividades los horarios y espacios 
cedidos de Centro; atenerse a las indicaciones que sobre orden interno del Centro pueda darle el 
responsable del mismo, siendo responsable ante el Ayuntamiento de los daños o perjuicios que puedan 
causarse en el centro, mobiliario y sus enseres, instalaciones y equipamientos por comportamiento 
negligente o inadecuado; a presentar al Servicio de Participación Ciudadana, al término de la actividad, una 
Memoria de la misma, incluyendo sus resultados económicos; y a, en el supuesto de actividades con cobro 
de matrícula, comunicar al Servicio de Participación Ciudadana las modificaciones que puedan producirse en 
los precios anunciados, y justificación de las mismas. 9ª) Obligaciones del Ayuntamiento. El Ayuntamiento 
de Santander se compromete a mantener abierto el Centro y con el personal de vigilancia necesario para el 
normal desarrollo de las actividades admitidas con los horarios previamente convenidos y siempre en los 
días laborales del calendario laboral, sin que en ningún caso pueda exigirse al Ayuntamiento un horario 
mayor del ya existente; a, si por razones de fuerza mayor u otras circunstancias objetivas sobrevenidas y no 
previstas, resultara imposible mantener abierto el Centro o fuese preciso efectuar modificaciones o 
alteraciones en el horario o en el espacio cedido, comunicarlo inmediatamente al adjudicatario y buscar las 
alternativas que fueren posibles; y a colaborar, en la medida de sus posibilidades, en la difusión de las 
ofertas de actividades admitidas para la captación de participantes. 10ª) Exigencia de responsabilidades. Sin 
perjuicio de velar por la solvencia y seriedad de los oferentes seleccionados, el Ayuntamiento no se hace 
responsable de las deficiencias e interrupciones que puedan producirse en el desarrollo de las actividades y 
que sean imputables a aquellos. No obstante, el Ayuntamiento podrá resolver en cualquier momento el 
convenio con el adjudicatario, tanto en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones señaladas en la 
base octava como en el caso de reiterarse tales deficiencias e interrupciones en el desarrollo de la actividad. 
11ª) Presentación de solicitudes. Las solicitudes para participar en la presente convocatoria deberán 
presentarse en el Registro General del Ayuntamiento en el plazo de 15 días naturales desde su publicación 
en el Boletín Oficial de Cantabria, debiendo cumplimentarse el modelo oficial y adjuntando la documentación 
indicada en la Base 5ª, o el compromiso de hacerlo conforme se dispone en el último párrafo de la misma. 
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En el supuesto de que la solicitud tenga deficiencias, se requerirá por vía electrónica para su subsanación o 
mejora en un plazo no superior a 10 días. 

Aprobación del Convenio de colaboración con la Escuela de Organización 
Industrial y Orange Espagne, S.A.U., para la formación y apoyo al emprendimiento 
digital. Vistos los informes emitidos por los Servicios Jurídicos Municipales, así como por el 
Gerente de Comercio y Mercados. El Concejal Delegado de Comercio y Mercados, de conformidad 
con el artículo 127 de la Ley de Bases de Régimen Local y el artículo 23.m) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y la Administración del municipio 
de Santander, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar 
el Convenio de colaboración entre la Escuela de Organización Industrial, la empresa Orange 
Espagne, S.A.U., y el Ayuntamiento de Santander para la formación y apoyo al emprendimiento 
digital basado en la innovación. 

Aprobación del proyecto XXVIII Torneo de fútbol base, y de la solicitud de 
subvención al Gobierno de Cantabria para su puesta en funcionamiento. Se ha realizado 
convocatoria para 2016 por Orden ECD/52/2016, de 3 de junio, por la que se establecen las Bases 
reguladoras, y en el extracto de la Orden ECD/94/2016, de 17 de agosto, por la que se convocan 
subvenciones para organización de competiciones y acontecimientos deportivos por parte de 
entidades locales. Por el Instituto Municipal de Deportes de Santander se han redactado el 
proyecto “XXVIII Torneo de Fútbol Base” para 512 niños inscritos en diferentes Escuelas 
deportivas del territorio español. El importe del proyecto asciende a 2556,96 €, solicitándose una 
subvención de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria por 
importe de 1.409,52 € y una aportación municipal de 1147,44 €. En consecuencia, el Concejal de 
Deportes, en uso de las facultades que tiene delegadas, propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar el proyecto denominado “XXVIII 
Torneo de fútbol base” tramitado por el Instituto Municipal de Deportes por un importe de dos mil 
quinientos cincuenta y seis y noventa y seis céntimos (2.556,96 €, financiado con el siguiente 
esquema financiero: 

 2016 
Subvención del Gobierno de Cantabria 1.409,52 € 
Aportación del Instituto Municipal de Deportes 1.147,44 € 
SUMA 2.556,96 € 

SEGUNDO.- Solicitar de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte una subvención por importe 
de 1409.52 € para la puesta en funcionamiento del mencionado proyecto, en el marco de la 
convocatoria para 2016 por Orden ECD/52/2016, de 3 de junio, por la que se establecen las Bases 
reguladoras, y en el extracto de la Orden ECD/94/2016 por la que se convocan subvenciones para 
la organización de competiciones y acontecimientos deportivos por parte de entidades locales, con 
una aportación municipal de 1147,44 €. TERCERO.- Consignar en las partidas correspondientes del 
ejercicio 2016 los importes que en este Acuerdo se compromete el Instituto Municipal de Deportes 
a aportar. CUARTO.- Facultar al Concejal de Deportes para la firma de cuantos documentos sean 
precisos. 

Aprobación del proyecto Semana del Deporte de Santander, y de la solicitud de 
subvención al Gobierno de Cantabria para su puesta en funcionamiento. Se ha realizado 
convocatoria para 2016 por Orden ECD/52/2016, de 3 de junio, por la que se establecen las Bases 
reguladoras, y en el extracto de la Orden ECD/94/2016 por la que se convocan subvenciones para 
organización de competiciones y acontecimientos deportivos por parte de entidades locales. Por el 
Instituto Municipal de Deportes se han redactado el proyecto “Semana del Deporte de Santander” 
dirigido a los habitantes de Santander y público en general. El importe del proyecto asciende a 
19968,35 €, solicitándose una subvención de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del 
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Gobierno de Cantabria por importe de 14976,26 € y una aportación municipal de 4992,09 €. En 
consecuencia el Concejal de Deportes, en uso de las facultades que tiene delegadas, propone a la 
Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar el proyecto 
denominado “Semana del Deporte de Santander” tramitado por el Instituto Municipal de Deportes 
por un importe de 19.968,35 €, financiados con el siguiente esquema financiero: 

 2016 
Subvención del Gobierno de Cantabria 14.976,26 € 
Aportación del Instituto Municipal de Deportes 4.992,09 € 
SUMA 19.968,35 € 

SEGUNDO.- Solicitar de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte una subvención por importe 
de 14976,26 € para la puesta en funcionamiento del mencionado proyecto, en el marco de la 
convocatoria para 2016 por Orden ECD/52/2016, de 3 de junio, por la que se establecen las Bases 
reguladoras, y en el extracto de la Orden ECD/94/2016 por la que se convocan subvenciones para 
la organización de competiciones y acontecimientos deportivos por parte de entidades locales, con 
una aportación municipal de 4992,09 €. TERCERO.- Consignar en las partidas correspondientes del 
ejercicio 2016 los importes que en este Acuerdo se compromete el Instituto Municipal de Deportes 
a aportar. CUARTO.- Facultar al Concejal de Deportes para la firma de cuantos documentos sean 
precisos. 


